
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº011-2024-A/MDNC 

Nueva Cajamarca, 1 8  de enero de 2024 

....... -.. EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA 
;�p,..\lDAo " 

'r\'< '/-' ,,�...., ,-. "\J.;,.\ 

/j li \\ VISTO: 
1 � : .... 
• ·  m t - · J ,  \"h� l * '  El Informe N.º 012-2024-GM/MDNC de fecha 17  de enero de 2024, mediante 
\����" �ª 1 cual la Gerencia Municipal ,  solicita la conformación de la Comisión de Inventario 

- riodo 2023 de la Municipal idad Distrital de Nueva Cajamarca; Informe N. º 018-  
2  4-GAF/MDNC, de fecha 17  de enero de 2024; Informe N.º  06-2024-OCP 
GA /MDNC, de fecha 16  de enero de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

1 
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Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el 
artículo 1 1  del Título Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N.0  27972 (en 
adelante La Ley), señala que las Municipal idades provinciales y distritales son órganos 
de gobiernos locales que gozan de autonomía política, económica y administrativa en 

,.- \JDAo· •••• los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú 
/ �� 0/..r..,.,. \ establece para las municipal idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
:' s Ás""••• .. :A· � '-pdministrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
, :¡;;  J  l> •  

�  *  UR DICA ,- : 
. � ·····  * '  

\.¾ �i-'"'r./ Que, de acuerdo a lo establecido por los artículos 6° y 20º de La Ley N.º 27972, 
·- •• __ cAJ�� _ _,, la alcaldía es el órgano ejecutivo del gob ierno loca l , y el A lca lde es el representante 

legal de la municipalidad y su máx ima autoridad administrativa, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 43° de la referida norma, las resoluciones de alcaldía 
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo ; 

,ut>.D 018 Que ,  la Municipal idad Distrital de Nueva Cajamarca es una persona jurídica de 
��rOR �\ derecho públ ico ,  con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 

J r-\competencia, cuya finalidad es promover la adecuada prestación de los servicios 
� * públicos locales , la inversión pública y privada, el empleo y desarrollo integral, 
* (. A\-'f .('<l sostenib le y armón ico de su circunscripción con el objeto de garantizar el ejercicio 

'1tútvA CA��,��-- p leno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo 
- con los p lanes y programas nac ionales, regionales y locales de desarrollo; 

Que ,  el artículo 55° de la Ley N . 0  27972, señala que los bienes, rentas y 
derechos de cada municipalidad constituyen su patrimonio, el patrimonio mun icipal se 
administra por cada municipalidad en forma autónoma , con garantías y 

----wc
0sponsabilidades de Ley, los bienes de dominio público de las municipalidades son 

ienables e imprescriptibles, asimismo, todo acto de disposición o de garantía sobre 
trimonio municipal debe ser de conocimiento público ;  



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFORMAR la C O M I S I Ó N  DE I N V E N T A R I O  DE B I E N E S  
M U E B L E S  P A T R I M O N I A L E S  C O R R E S P O N D I E N T E  AL A Ñ O  F I S C A L  2023 de la 
� u n . i c i p a l i d a d  Distrital de Nueva Cajamarca, la m i s m a  que estará integrada de la 
s i q u i e n t e  m a n e r a :  

Q u e ,  del m i s m o  m o d o ,  la Ley N . º  27972 en su a rt í c u l o  57° establece q u e  cada 
m u n i c i p a l i d a d  abre y mantiene actualizado el margesí de bienes m u n i c i p a l e s ,  bajo 
r e s p o n s a b i l i d a d  s o l i d a r i a  del a l c a l d e ,  el gerente m u n i c i p a l  y  el f u n c i o n a r i o  q u e  la 
m u n i c i p a l i d a d  d e s i g n e  en forma expresa; 

Q u e ,  mediante el a rt í c u l o  5° de la Ley General del Sistema N a c i o n a l  de Bienes 
... Estatales - Ley N.  0  2 9 1 5 1 ,  se creó el Sistema N ac ion a l  de Bienes Estatales como el 

,� ,-... <>-0-;, conjunto de organismos, garantías y normas qu e  r egu la n ,  de manera integral y 
,'i S, �' coherente, los bienes estatales, en sus niveles de Gobierno Nacio n a l ,  Reg ional y 
1 ,., :J>I 
� • i � J -{-: Loca l , a fin de lograr una admin istración o r d e n a d a , simp l ificada y eficiente, teniendo a 
\1t,,�"1• *,' la Super i ntendencia  Nacional de B ienes Estatales, como ente rector; 

'(� � e 
�CAi� 

- Q u e ,  de conformidad con lo dispuesto en la Novena D isposición 
omplemen tar ia Fin a l  de la Directiva N.º 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión 

de b ienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema N a c i o n a l  de 
Abastecimiento", las entidades bajo el ámbito de ap l icac ión de la referida directiva, 
deben gest ionar el inventario de b ienes mueb les patrimoniales correspondiente al año 
2023; 

Que, m e d i a nte  Informe N .0  06-2024-O C P-GAF/M D N C ,  de fecha 16  de enero 
de 2024, la jefe de la Ofic ina de Contro l  Pat r imon i a l ,  solic ita qu e ,  a  través de u n a  
reso lución , se lleve a cabo la conformación de la C o m i s ión  del I n v e n t a r i o  de bienes 
mu eb l es patrimoniales correspondiente al año fiscal 2023, proponiendo estar 
conformada de la siguiente manera : 

Presidente: jefe de la Ofic i n a  General de A d m i n i s t r a c ión  (OGA) 
Miembro 1 :  jefe de la Oficina de C o n t ab i l i d a d  
Miembro 2: jefe de la Oficina de Abastecimiento 
Miembro 3: Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
Facilitador: jefe de la Oficina de Control Patrimonial 

Que ,  mediante Informe N .0  033-2023-GAF/M D N C ,  de fecha 1 0  de enero de 
2023 ,  el Gerente de Administración y F ina n z a s ,  solic ita conformar mediante resoluc ión 
la c om i s ión  q u e  tendrá a cargo de realizar el inv e n t a r i o  físico de los b i e n e s  m u eb l e s ,  
b i ene s  i nmu eb l es y existencias al 31 de d i c i embr e  de 2022 de la M u n ic ipa l i d a d  Distrita l  
de Nueva Cajamarca ; 

�\.\Ü P.D D1.s l'. 

J- r_0

u '¾\ . De conformidad con las atribuc iones conferidas por el i n c i so 6 de l a rt í c u l o  20º 
;� :pe la Ley N.0  27972 - Ley Orgánica de M u n i c ipa l i d a d e s ,  su modificatoria Ley 3 1433 ,  y  
.::: · � *artículo 32º de la Directiva N. º 0006-2021-EF/54 .01 y demás Normas Generales de 

"',,,_ -<1i e \.9' .,.,_�1 · Ia Direcc ión General de Abastecimiento de l  MEF· 
'Yú, ......_ 1 _.-r � � 1 

tvA p..\ �'\r:,.. 



Presidente: jefe de la Oficina General de Administración (OGA) 
Miembro 1 :  jefe de la Oficina de Contabilidad 
Miembro 2: jefe de la Oficina de Abastecimiento 
Miembro 3: Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
Facilitador: jefe de la Oficina de Control Patrimonial 

A TÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la COMISIÓN DE INVENTARIO DE 
BIE S MUEBLES 2023 de la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, se 
encargará de llevar a cabo el Inventario físico de bienes muebles 2023, asumiendo 
responsabil idad de su avance y resultados. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que las gerencias, oficinas y demás unidades 
orgánicas y áreas administrativas, brinden las facilidades y el apoyo necesario para la 
toma de inventarios. 

I 
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REGÍSTRESE, NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y PUBlÍQUESE 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a los órganos competentes de la municipal idad, 
;,, \.IDAo -. realizar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución, 
°:'<�� 0

✓.r,.>,\ bajo responsabil idad funcional y administrativa . 
.  " • • ·�  -P '  

":��RíÁ ::::. ': !�!CA ";:. J ARTÍCULO QUINTO. - PUBLIQUESE la presente Resolución en el portal web 
� ..... �.; / institucional. 
• ,q CAJ�'1'-�� •• -• 
.. , .... 


